
ACUERDO DE CONCEJO N° 047-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 19 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Artículo Décimo de la precitada norma, la Comisión 
de Condecoraciones mediante Dictamen de fecha 18 de noviembre del 2009, ha 
procedido a recomendar se otorgue la Condecoración Ciudad de Jesús María a la Doctora 
Lourdes Flores Nano, Presidenta del Partido Popular Cristiano, quien no sólo ha residido y 
desenvuelto gran parte de su niñez y juventud en Jesús María, donde ha sentado las 
bases de su destacada trayectoria académica, profesional y política y en mérito a su 
relevante labor de docencia democrática y formación en los valores y principios social 
cristianos y dedicación a nuestro país, en particular a los entes intermedios donde 
particularmente ha destacado. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- DISTINGUIR con la Condecoración Ciudad de Jesús María a la 
Doctora Lourdes Flores Nano, Presidenta del Partido Popular Cristiano, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente Acuerdo. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 048-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 19 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Artículo Décimo de la precitada norma, la Comisión 
de Condecoraciones mediante Dictamen de fecha 18 de noviembre del 2009, ha 
procedido a recomendar se otorgue la Condecoración Ciudad de Jesús María al señor 
Miguel Baca Rossi, prestigioso escultor peruano, creador de varias obras de arte en 
nuestro distrito, tales como el Monumento a la Familia de la Plaza Mayor San José, así 
como el grupo escultórico “Niños Jugando” del Parque del Niño en el Campo de Marte, en 
reconocimiento a su magnífica trayectoria académica y profesional, y a su relevante labor 
y contribución a la cultura del país. 

 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- DISTINGUIR con la Condecoración Ciudad de Jesús María al señor 
Miguel Baca Rossi, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del 
presente Acuerdo. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 049-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 19 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Artículo Décimo de la precitada norma, la Comisión 
de Condecoraciones mediante Dictamen de fecha 18 de noviembre del 2009, ha 
procedido a recomendar se otorgue la Condecoración Medalla Cívica de la Ciudad de 
Jesús María al señor Enrique Galdós Rivas ilustre vecino del distrito y uno de los artistas 
más representativos de la pintura latinoamericana, adportas de cumplir 50 años en la 
pintura, en reconocimiento a su destacada trayectoria profesional y a la invalorable 
contribución a las artes plásticas; 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- CONDECORAR con la Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María al 
señor Enrique Galdós Rivas, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente Resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 050-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 19 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Artículo Décimo de la precitada norma, la Comisión 
de Condecoraciones mediante Dictamen de fecha 18 de noviembre del 2009, ha 
procedido a recomendar se otorgue la Condecoración Medalla Cívica de la Ciudad de 
Jesús María a la señora Juana Castro Zegarra de Silva, vecina notable de Jesús María, 
destacada política por el Partido Aprista, fue regidora de Lima en la Gestión del Dr. Luis 
Bedoya Reyes, senadora de la República durante los períodos 1980 a 1985 y de 1985 a 
1990, ostentando el cargo de Presidente de la Cámara de Senadores, habiendo 
promovido Propuestas Legislativas contra la Violencia Infantil y de la Mujer, Gestora del 
Ministerio de la Mujer y diversas normas por personas de la tercera edad. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- CONDECORAR con la Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María a 
la señora Juana Castro Zegarra de Silva, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 051-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 19 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Artículo Décimo de la precitada norma, la Comisión 
de Condecoraciones mediante Dictamen de fecha 18 de noviembre del 2009, ha 
procedido a recomendar se otorgue la Condecoración Medalla Cívica de la Ciudad de 
Jesús María al señor Gerardo Maruy Takayama ilustre vecino del distrito y destacado 
deportista de Béisbol, con más de 60 años al servicio del deporte, en reconocimiento a su 
trayectoria deportiva y a la invalorable contribución al deporte nacional e Internacional, fue 
la primera base titular e inamovible de la Selección Peruana de Béisbol, así como 
Dirigente Deportivo, Presidente de la Liga Provincial de Béisbol de Lima, Presidente de la 
Federación Peruana de Béisbol, Presidente de la Confederación Sudamericana de 
Béisbol (CONSUBE), Jefe del IPD, Director Ejecutivo del IPD y Vicepresidente de la World 
Baseball Federation (WBF), cargo que ostenta hasta el día de hoy; 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- CONDECORAR con la Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María al 
señor Gerardo Maruy Takayama, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 052-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 19 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, conforme a lo establecido en el Artículo Décimo de la precitada norma, la Comisión 
de Condecoraciones mediante Dictamen de fecha 18 de noviembre del 2009, ha 
procedido a recomendar se otorgue la Condecoración Medalla Cívica de la Ciudad de 
Jesús María al señor Carlos Lam Martínez, joven alumno del Colegio Santa María de 
Fátima, quien ha obtenido el titulo de Campeón Sudamericano y Sub Campeón 
Panamericano en Karate Kata, siendo este joven un destacado deportista y ejemplo para 
la niñez y juventud del Distrito. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- CONDECORAR con la Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María al 
señor Carlos Lam Martínez, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente Resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 053-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 26 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, el Concejo Municipal ha procedido a recomendar se otorgue la Condecoración 
Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María al señor Fernando Barrios Ipenza, Presidente 
del Concejo Directivo y Presidente Ejecutivo de ESSALUD en mérito su meritoria labor 
para prestar un servicio centrado en el asegurado que supere sus expectativas y mejore 
su bienestar, brindando una atención integral con calidad, calidez y eficiencia para 
mantener saludables a los asegurados, en particular a los vecinos de Jesús María a 
través de la UBAP que le ha merecido el reconocimiento a la Creatividad Empresarial en 
la Categoría Salud, que organizó la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas y otras 
entidades. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- CONDECORAR con la Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María al 
señor Fernando Barrios Ipenza, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
del presente Acuerdo. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 054-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 26 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, el Concejo Municipal ha procedido a recomendar se otorgue la Condecoración 
Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María a la señorita María Claudia Soto Blanco, 
integrante de la selección peruana de Tenis de Mesa, deportista del distrito de 15 años de 
edad, Campeona Latinoamericana 2007, Sub Campeona Latinoamericana 2009 y 
ganadora de Medalla de Bronce en el Mundial de Japón que se realizó en octubre del 
presente año; siendo esta joven, una destacada deportista y ejemplo para la niñez y 
juventud del Distrito. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- CONDECORAR con la Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María a 
la señorita María Claudia Soto Blanco, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa del presente Acuerdo. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 055-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 26 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, el Concejo Municipal ha procedido a recomendar se otorgue la Condecoración 
Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María al señor Jorge Oswaldo Reynoso Díaz ilustre 
vecino del distrito, considerado como uno de los más importantes escritores peruanos de 
su generación, en reconocimiento a su trayectoria literaria y al invalorable aporte a la 
Literatura Peruana, con poemarios, prosas, cuentos y novelas caracterizados por su 
realismo urbano y por la incorporación del lenguaje de los jóvenes de las grandes urbes. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Único.- CONDECORAR con la Medalla Cívica de la Ciudad de Jesús María al 
señor Jorge Oswaldo Reynoso Díaz, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO DE CONCEJO N° 056-2009-MDJM 
 
 
Jesús María, 26 de noviembre del 2009 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO, en sesión ordinaria de Concejo de la fecha y con la dispensa del trámite de 
Lectura y Aprobación de Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ordenanza N° 229-MDJM se aprobó el Reglamento de Condecoraciones 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 
 
Que, el Concejo Municipal ha procedido a recomendar se otorgue la distinción Placa y 
Diploma al Cmdte. PNP Danny Gabriel Rolando Valderrama, Comisario del distrito de 
Jesús María, por su compromiso con la seguridad y tranquilidad de los vecinos de nuestro 
distrito demostrada con su permanente y desinteresada colaboración con los operativos 
programados por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, demostrando su profesionalismo 
en el ejercicio de su carrera policial. 
 
Que, en la actual Administración se han logrado avances significativos en la prevención y 
control de la delincuencia así como en el patrullaje integrado y coordinado de manera 
eficiente entre la Comisaría del distrito y el Serenazgo de la Municipalidad de Jesús 
María. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL; 
ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Primero.- DISTINGUIR con Placa y Diploma al al Cmdte. PNP Danny Gabriel 
Rolando Valderrama,  
 
Artículo Segundo.- SOLICITAR al Ministro del Interior se sirva ratificar al referido Oficial 
como Comisario del distrito de Jesús María, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 


